EN LO PRINCIPAL: Interpone Recurso de Protección. 

PRIMER OTROSI: Solicita orden de no innovar, con suma urgencia. 

SEGUNDO OTROSI: Se oficie. 

TERCER OTRSI: Acompaña documentos. 

ILTMA. CORTE DE APELACIONES

DE TALCA

VALERIA SOLEDAD TERREROS JIMENEZ, Ingeniero Agrónomo, domiciliada en Villa Los Cóndores número 701 de la ciudad de Talca y RODOLFO FRANCISCO JOSÉ SCHMAL SIMÓN, Ingeniero Civil Industrial, domiciliado en Parcelación Alto Las Cruces parcela 12, camino a San Clemente kilómetro 3,6, de la comuna de Talca, respetuosamente decimos: 
Que estando dentro de plazo establecido, venimos en interponer recurso de protección en contra de la empresa CLARO CHILE S.A., representada legalmente por su gerente zonal don Marcelo Carlos Villela Álvarez, desconocemos profesión u oficio,  ambos domiciliados en calle 1 sur número 832 de la ciudad de Talca, en cuanto ha mandado construir una antena de repetición de señal de antena cellular en la parcela 34 del loteo Alto Las Cruces, del sector Alto las Cruces de la comuna de Talca; en contra de la empresa ZOPONE CHILE INGENIERÍA, domiciliada en Obispo Arturo Espinoza Campos nº 2472, Santiago, como responsable de la construcción de la mencionada antena, la cual según se establece en los documentos que luego se acompañan, no contaba con las autorizaciones legales;, por no haber fiscalizado de acuerdo a la normativa vigente, la construcción de la antena repetidora de señal celular; en contra de don MARIO MOYA, desconocemos tanto segundo apellido como profesión u oficio, domiciliado en Loteo Alto Las Cruces, parcela 34, sector Alto Las Cruces, comúna de Talca, dueño del predio; y contra el señor ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA, don PATRICIO HERRERA BLANCO, funcionario público, domiciliado en edifico Consistorial de calle 1 Norte esquina de 1 Oriente, de la ciudad de Talca, todos los cuales han violado las Garantías Constitucionales consagradas en el artículo 19 N° 1 inciso primero, N° 2, N° 8, N°9 y N°24 de la Carta Fundamental, de acuerdo a los argumentos que a continuación exponemos: 

LOS HECHOS 

Es del caso, que los recurrentes, nos vemos afectados en nuestras garantías constitucionales más abajo individualizadas, en virtud de la realización de las obras de instalación en nuestro sector habitacional, de una antena para la transmisión de ondas electromagnéticas de celulares, en el sector de Alto Las Cruces, parcela 34, en el interior de una propiedad particular de carácter residencial, de la cual somos vecinos, como probaremos.  

Esta actividad ha comenzado hace algunos días, de manera sorpresiva, sin aviso a la comunidad. Sólo, el día 3 de Julio de 2008, se publicó en el Diario El Centro de la ciudad de Talca, el extracto 08-SP23936 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones, en el que se informa que esa Subsecretaría ha recibido de la empresa CLARO CHILE S.A. la solicitud de modificación de las concesiones de servicio público de Telefonía Celular, otorgada por Decreto Supremo numero 278 de 1981 y número 223 de 1989 ambos, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, a objeto de instalar, operar, y explotar 3 estaciones bases, una de las cuales se ubicaría en las coordenadas gográficas 35 grados 27 minutos 03 segundos latitud sur con 71 grados 36 minutos 22 segundos longitud oeste, que en la especie corresponderia a la la parcela antes referida, documento que se acompaña en otrosi. Se señala además, en el referido extracto que, de acuerdo al artículo 15 de la Ley 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, quienes tengan interés en oponerse a la modificación podrán hacerlo en el plazo de 10 hábiles contados desde la fecha de la publicación de ésta, el cual se vence el día Martes 15 de Julio del presente año. 

Con fecha 7 de julio de 2008, solicitamos informe a la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Talca, a fin de que informe sobre las obras civiles y futura instalación de una antena repetidora de señal celular, que se estaría construyendo en la parcela 34 del loteo Alto Las Cruces, del sector Alto las Cruces de la comuna de Talca. 

Con fecha 11 de Julio de 2008, don Alejandro Sepúlveda Sepúlveda, Director de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Talca, informa, por ordinario número 0414, que con fecha 10 de Julio de 2008, a las 10:15 horas, se realizó la visita a dicho lugar, constatandose efectivamente la ejecución de las obras civiles, canalización, cierros, etc., faltando solamente la instalación de la antena, la que ya se encontraba en el lugar. Se verificó además que la obra no contaba con las autorizaciones que la ley exige para este caso, por cuanto se les notificó la paralización de las obras, por boleta de la Dirección de Obras Municipales de esta Municipalidad, numero 004309. 

No ostante lo anterior, las obras de construcción siguieron durante el día 10 de julio y durante la noche de éste, con lo que en la mañana del día 11 del mismo mes, la antena referida, se econtraba totalmente instalada. 

Asimismo, los recurrentes estamos evidentemente preocupados por las radiaciones que emite este tipo de  antenas, y que conocidamente provocan trastornos de salud a largo plazo, y trastornos en marcapasos u otros implementos tecnológicos de salud, en el corto plazo. En el evento de que alguno de los recurrentes se enferme del corazón y reciba un marcapasos, no tendría más posibilidad que cambiarse de casa, aunque los mismos han decidico vivir en este sector rural, para no verse afectado por la contaminación de los centros urbanos, la cual igualmente los ha alcanzado gracias a la instalación de esta antena. Ello sin perjuicio, como decimos, de que los efectos a largo plazo son el cáncer, en distintas variedades, entre otras afecciones en estudio. En este caso, la amenaza aparece mucho más evidente, respecto de la salud de las mujeres que se encuentran embarazadas o que potencialmente pueden estarlo y de los niños que en gran número viven en el sector. 

Desde que fuera detectado el inicio de las obras hemos estado recopilando información referente a ellas, la cual como ya hemos señalado sólo obtuvimos luego de la visita de los inspectores de la Dirección de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Talca, por la cual sabemos que la empresa construcctora es Zopone Chile Ingenieria y que no contaba con las autorizaciones legales necesarias para el desarrollo de dichas obras; y de acuerdo al extracto de 08-SP23936, antes referido, que la empresa mandante es Claro Chile S.A. 

 Este es un dato que debiera ser relevante, toda vez que ha sido una constante, y se ha ido sistematizando la práctica, por parte de las empresas, de actuar sobre la base de hechos consumados, regularizando sus trámites cuando la antena ya está instalada, lo que constituye una abierta trasgresión a los derechos de las personas y de la propia autoridad municipal. Creemos que no es posible que se acepte como normal o regular que la instalación de antenas para telefonía celular se haga en terrenos particulares o casas habitación sólo bajo la ley de la oferta y la demanda y, además, al margen de la ley. Las normas sobre las que las empresas de telefonía, y cualquier otra deben actuar, obviamente están signadas por el respeto al bien común, cosa que en este caso, evidentemente no ocurre. 

En consideración a lo anterior, es necesario hacer notar que el día viernes 4 de Julio el recurrente, se entrevistó con el Director de la Dirección de Obras Municipales de la I. Municipalidad de Talca, don Alejandro Sepúlveda, el que informó no contar con solicitud alguna de la empresa Claro, para la instalación de una estación base en dicho lugar.
Luego, y en consideración a que las obras se seguían ejecutando, se solicitó a la I. Municipalidad de Talca, mediante carta presentada en su Oficina de Partes, y con la participación en la sesión del Consejo Municipal del día miercoles 9 del presente, la paralización y desmantelamiento de las obras, a lo que la Municipalidad respondió enviando el día jueves 10 del mismo mes, personal de la Dirección de Obras Municipales, que se hizo presente en el lugar donde se desarrollaban las obras en cuestión, limitandose a constatar que las obras se estaban realizando, que no contaban con las autorizaciones legales que para tal efecto eran necesarias y procedió a ordenar la paralización de las faenas, actuación que nos parece del todo negligente, toda vez que dichas medidas fueron abiertamente vulneradas, cuando, la antena se encontraba completamente instalada la mañana siguiente a la inspección antes señalada, y por tanto la pasividad de la Dirección de Obras colaboró para que se haya quebrantado el Estado de Derecho. 

En cuanto a la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, se verifica también, una pasividad favorecedora del quebrantamiento de ordenamiento jurídico, toda vez que el día 4 de julio el recurrente don Rodolfo Schmal, solicitó información sobre la construcción de la antena en cuestión, habiendo recibido como respuesta de esta secretaría que era a la Municipalidad a quien correspondería informar al respecto, por cuanto a ella debía darsele aviso y solicitarsele los permisos de construcción con 15 días de antelación, manifestando además que ya habia recibido las consultas de otros parceleros en torno a obtener información respecto de las obras y por tanto entendemos que la Seremi se encontraba en conocimiento del inicio de las faenas desde esta fecha. El mismo dia , la recurrente, obtiene de don Juan Bravo, funcionario de la Subsecretaría de Telecomunicaciones regional, la información de que para la instalación, operación y explotación de una estación base, que se traduce en la antena de repetición de señal celular, se requiere autorización del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, el que a esa fecha no poseian.  Además el día 7 del mismo mes, se presentó en sus dependencias una carta solicitando la inmediata paralización de las obras que se estaban realizando en la referida parcela y teniendo ellos conocimiento de estar pendiente el plazo que da la ley para oponerse a quienes tengan interes en la modificación de la concesión, no realizaron acción alguna para evitar los hechos motivos de este recurso. 

Creemos necesario tambien, hacer notar que el señor Mario Moya, propietario del terreno en que se emplaza la antena de repetición de señal celular  no dio aviso a  los demás copropietarios del  referido Loteo Alto  Las Cruces,  que aunque las obras se realizan dentro de los límites de su propiedad, no es menos cierto que por las dimensiones y alcance de éstas, afectan a toda la comunidad adyacente a la obra, ya sea por disminuir el valor de las propiedades  a su alrededor, sino tambien por que las señales emitidas por este tipo de aparatos, tienen una alta posibilidad de provocar diversos daños a la salud de las personas que habitan en sus cercanias. En este sentido el día 9 de Julio de 2008, el señor Juan Jaime Villalobos, en su calidad de Presidente de los copropietarios de la parcelación, envió una carta a la familia Moya, manifestandole la molestia de los demás parceleros por la decisión unilateral de la instalación de la antena, que sólo traía beneficios para ellos y que por el contrario traia sólo perjuicios, los cuales ya se han señalado, al resto de la comunidad y a ellos mismos inclusive. 

Por su parte, la Empresa Claro, al día 4 de Julio de 2008, no había dado cumplimiento con las exigencias establecidas en los oficios circulares 1150 de 2001 y 21 de 2002, en cuanto requieren para el funcionamiento de dichas estaciones bases de un certificado de la Dirección General de Aeronautica Civil que acredite que la antena no es pejudicial para la navegación aerea y un certificado que acredite el cumplimiento de la normativa elécticica, según lo señalado a la recurrente por el mencionado funcionario de la Subsecretaría. 

Además, según hemos tenido conocimiento, es una conducta generalizada de las empresas de telefonía móvil el que sus antenas no se encuentran en el lugar indicado en la solicitud de concesión de servicio público de telefonía móvil digital, por lo que la autorización concedida por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, que sólo se pronuncia sobre la concesión, generalmente es violada pues concede autorización para instalar la antena en un lugar distinto al que finalmente ella se ubica. Es por ello que solicitaremos más adelante oficios a la Subtel para determinar si se solicitó su autorización, y respecto de qué lugar ella habría sido concedida, en su caso. 

Desde un punto de vista dogmático jurídico, las normas de la Ley General de Telecomunicaciones no contemplan, todavía, la ponderación de factores tales como la preservación de la salud de la población, al momento de la tramitación de las autorizaciones o permisos correspondientes. Sin embargo, la preocupación, agitación, intranquilidad y conmoción que produce la instalación de las antenas de antenas de telefonía móvil en las distintas comunas y sectores poblacionales del país, se ha traducido en una acción legislativa permanente que se ha hecho cargo de esta inquietud, reflejado esto en la generación de proyectos de ley al respecto; la permanente consulta a las reparticiones públicas pertinentes y el estudio comparado de normas existentes en otros países. Producto de lo anterior se han conocido conclusiones de diversos estudios que señalan claramente los daños que producen en la salud las emisiones a través de las antenas de transmisión de telefonía celular. 

Por último es necesario señalar, que en la Ordenanza General de Urbanismo, se han establecido que las antenas que se encuentren a nivel del suelo deben cumplir con una distancia mínima hacia el predio vecino (muro divisorio), de a lo menos 1/3 de su altura total, lo que en este caso no se estaría cumpliendo.
EL DERECHO 

Normas constitucionales y legales infringidas por Claro Chile, Mario Moya y Sopone Chile Ingeniería: 

Han vulnerado el artículo 19º, Nº1 de la Constitución Política del Estado en relación con el Nº9 del mismo artículo 19º. Estas normas protegen el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de las personas y el derecho a la protección de la salud. 

 En este caso, existe una seria amenaza, aunque a largo plazo principalmente, a la integridad física, pues el efecto que estas torres celulares producen sobre las personas, afectan de diversas maneras, el amplio concepto de vida, integridad física y psíquica y a la salud de las personas, según aparece en los informes y estudios que han realizado y que el Poder Legislativo ha tomado en consideración. El daño es a largo plazo, y sólo por eso los estudios no han sido plenamente exitosos para probar daños directos. Todo indica que con el transcurso del tiempo, esos daños serán probados. Por tanto, existe amenaza de daño actual, pues es un daño que se comenzará a producir apenas la antena comience a funcionar. 

Han infringido también el artículo 19º, Nº8, inciso 2º de la Carta Fundamental, en relación con el artículo 19º, Nº2, inciso 2º de su texto. 

El artículo 19º, Nº8, inciso 2º, asegura "el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y agrega que es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado. 

El artículo 19°, N°24, inciso 2°, señala que "sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que derivan en su función social. Luego agrega que ésta comprende cuanto exijan los intereses generales de la nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental. Se reconoce así la "función ambiental" de la propiedad. 

La Excelentísima Corte Suprema, en fallo de 1° de diciembre de 1.985, publicado en el Repertorio de la Constitución Política del Estado, página 53, primera edición, Editorial Jurídica de Chile, ha definido lo que se debe entender por Medio Ambiente, en los siguientes términos: "El medio ambiente, el patrimonio ambiental, la preservación de la naturaleza de que habla la Constitución y que ella asegura y protege, es todo lo que naturalmente nos rodea y que permite el desarrollo de la vida y tanto se refiere a la atmósfera, como a la tierra y sus aguas, a la flora y la fauna, todo lo cual conforma la naturaleza con sus sistemas ecológicos de equilibrio entre los organismos y el medio en que viven. El medio ambiente se afecta, si se contamina o se altera de modo perjudicial para el mejor desarrollo de la vida". En relación con estas normas constitucionales, deben citarse aquellas que emanan de la Ley 19.300 y su reglamento. 

Principalmente, los artículos 10, 11 y 42 de esta ley exigen: La elaboración previa de un estudio de impacto ambiental, en todos aquellos proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en especial, cuando dichos proyectos o actividades generen efectos adversos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluido el suelo, agua y aire o cuando alteran significativamente, en términos de magnitud o duración el valor paisajístico de una zona. No existe, en este caso, la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental que establezca la forma en que pueden verse afectados los derechos de terceros, como consecuencia de la instalación de antenas de telefonía móvil en referencia. 

Han vulnerado nuestro derecho a la propiedad sobre toda clase de bienes establecido en el artículo 19 N°24 de la Constitución, pues nuestras casas se desvalorizan inmediatamente con la instalación de una antena de ondas electromagnéticas, no sólo porque los compradores saben que ellas generan peligrosas radiaciones que causan enfermedades en el largo plazo, sino por que vulneran los valores estéticos de la zona, pues son estructuras antiestéticas, monumentos de lo feo, que salen de los patrones arquitectónicos, y de altura, que poseen las construcciones de nuestra comunidad. Ello, además, por el evidente riesgo que genera una construcción en altura, lo que también disminuye el precio es nuestras propiedades. Estas son externalidades negativas que debe absorber exclusivamente el parcelero que lucra con la actividad económica, y no los recurrentes, pues se viola nuestro derecho de propiedad. 

Además, los derechos constitucionales deben ser interpretados preventivamente, lo que en todo caso ya satisface la interpretación judicial actual, que permite el recurso de protección por amenaza de un derecho constitucional. El autoacordado sobre el recurso de protección, también debe ser interpretado preventivamente, pues la causa del daño, a pesar de toda la incerteza científica, que no es más que la manifestación de un daño a largo plazo, no admite, en virtud de este principio, que se declare inadmisible este recurso. 
Normas constitucionales y legales vulneradas por la Ilustre Municipalidad de Talca, representada por su Alcalde don Patricio Herrera Blanco. 

La Ordenanza General Urbanismo y Construcciones (Dto 47, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, del año 1992) establece en su articulo 2.6.3, deberán cumplir los distanciamientos a los deslindes de los predios vecinos de las construcciones en altura,  estableciendo que los parametros minimos para la instalación de antenas 

"deberán cumplir con un distanciamiento mínimo de un tercio de su altura total", lo que en la especie no se cumple, pues la estructura de la antena tiene una altura de 30 metros, en tanto que la distancia que la separa del deslinde de la propiedad de la recurrente Terreros Jimenez, es menor a 5 metros.  

 Así mismo, este mismo cuerpo normativo,  su articulo 5.1.2 numeral 7, establece que previo a la instalación de antenas de telecomunicaciones, se deberá entregar a la correspondiente Dirección de Obras Municipales, un aviso documentado con antelación de a lo menos 15 días.  

Estas dos exigencias no han sido cumplidas Claro Chile S.A y peor aun, la Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad de Talca, no ha hecho cumplir, dejando de cumplir la expresa instrucción del articulo 5º de la Ley General de Urbanismo (DFL 458, de 1978), que señala "a las Municipalidades corresponderá aplicar esta Ley, la Ordenanza General, las Normas Técnicas y demás Reglamentos, en sus acciones administrativas relacionadas con la planificación urbana, urbanización y construcción, y a través de las acciones de los Servicios de utilidad pública respectivos, debiendo velar, en todo caso, por el cumplimiento de sus disposiciones". Asi las cosas, no sabemos si por simple descuido, o por expresa decisión la Municipalidad de Talca, a través de su Dirección de Obras, ha infringido abiertamente la garantia establecida por la Constitución Política de la Republica en su articulo 19 numero 2 inciso primero que señala que "en Chile no hay persona ni grupo privilegiado".
Admisibilidad del recurso de protección presentado 

Teniendo presente, que la estructura de esta antena se encuentra instalada y que se encuentra pendiente el plazo para la reclamación a la modificación de la concesión de Servicio Público de Telefonía Movil Celular, que vence el día 15 de Julio de 2008, los recurrentes consideramos que estamos plenamente dentro del plazo establecido para la interposición del recurso, debido a la efectiva vulneración de nuestros derechos constitucionales, y no se ve razón de que se declare inadmisible este recurso. 

Que en atención a que la vulneración de nuestro derecho será afectada permanentemente por las emisiones de ondas electromagnéticas que vaya a emitir o esté emitiendo la antena de celulares ya individualizada, la admisibilidad de este recurso es, además urgente y necesaria.  Los derechos constitucionales que hemos invocado, están siendo vulnerados, y ello ocurrirá mientras siga instalada la antena. El plazo de interposición del Recurso de Protección, por ende, no se ha extinguido aún, y no se ve cómo podría extinguirse en lo próximo, si la antena se ha construido y en el futuro llega a  emitir aquellas ondas electromagnéticas. 

POR TANTO: 

En mérito de lo expuesto, normas legales citadas y a lo establecido en el auto acordado de la Excelentisima Corte Suprema sobre tramitación y fallo de Recurso de Protección, RUEGO A VS. I. tener por interpuesto Recurso de Protección en contra de CLARO CHILE S.A. o de sus representantes legales, contra SOPONE CHILE INGENIERÍA, contra don MARIO MOYA y contra el señor ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA, don PATRICIO HERRERA BLANCO, acogerlo a tramitación, declararlo admisible y, en definitiva, acogerlo en todas sus partes, disponiendo las medidas necesarias para la debida protección de los derechos de los recurrentes, tales como: 

1.- Se ordene el desmantelamiento de la referida antena repetidora de telefonica celular, asi como las obras civiles que la instalación de ésta implica, o en subsidio se ordene la paralización inmediata y permanente de las faenas de instalación y el funcionamiento de la antena mencionada y que dicha paralización se mantenga, en tanto las autoridades competentes no evalúen seriamente los daños a la salud que dichas antenas provocarían a los recurridos y a la población, poniendo especialmente atención a los factores sanitarios, genéticos, geográficos, y ambientales, así como no se mitiguen los daños patrimoniales que significaron la instalación de la antena. 

2.- Se ordene a la Dirección de Obras Municipales, de la comuna de Talca, que proceda al inmediato estudio del cumplimiento de las normas de construcción y urbanismo, respecto de la instalación y puesta en marcha de la antena de señal celular, tantas veces nombrada.

3.- Que VS. I. disponga prudencialmente cualquier otra medida de protección para la debida seguridad de los derechos de los recurrentes. 

4.- Se condene en costas los recurridos. 

PRIMER OTROSI: En atención a los fundamentos expuestos en lo principal de este escrito, lo dispuesto en el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre tramitación y fallo del Recurso de Protección, en el hecho del inminente funcionamiento de la antena para telefonía móvil en comento, a la gran cantidad de personas que se ven afectadas por esta torre celular y a las normas Constitucionales conculcadas, ruego a VS. I. decretar con suma urgencia orden de NO INNOVAR y ordenar la inmediata suspensión del funcionamiento de la torre para teléfonos celulares aludida en lo principal y de las faenas que en sus instalaciones se llevan a cabo, oficiando al efecto y que dicha suspensión se mantenga mientras se tramita y resuelve, por sentencia firme o ejecutoriada, el presente Recurso de Protección. 
SEGUNDO OTROSI: Solicitamos a VS. I. ordenar se despachen los siguientes oficios: 

1.   A la Ilustre Municipalidad de Talca, para que informe de los trámites efectuados por la empresa CLARO CHILE S.A. ante ella de acuerdo a las normas de administración territorial que le competen, y a las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, para la instalación de una antena celular en el lugar ya individualizado, detallando las exigencias que ésta, a través de su Dirección de Obras ha hecho exigible a la empresa o al contratista que  ejecutará las obras. 

2.    A la Ilustre Municipalidad de Talcahuano, para que remita copia e informe acerca de los criterios técnicos y la normativa en que se sustentó el Decreto Municipal, de fecha 18 de agosto de 2000, que ordenó el retiro de 5 antenas de telefonía móvil de esa comuna. 

 3.   A la Subsecretaría de Telecomunicaciones, para que informe acerca de si la recurrida solicitó la autorización necesaria para la instalación y funcionamiento de la antena en la propiedad ya individualizada, sus coordenadas de emplazamiento, y si las coordenadas en que actual y efectivamente se ubica la antena coinciden  o no con la autorización que este organismo público ha emitido o pudiera emitir para el funcionamiento de la misma. 

4.  Al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, para que haga llegar a VS. I. los informes técnicos que dan sustento a los criterios y disposiciones que sobre la instalación de antenas de telefonía móvil que esta cartera ha establecido. 

5.    A la Dirección General de Aeronáutica Civil para que entregue los antecedentes técnicos y de seguridad aviaria que se consideran desde esa repartición, en relación a la instalación de antenas en general y de antenas de telefonía móvil en particular, especialmente de aquellas instaladas en lugares elevados o que por su ubicación puedan causar interferencia con los medios electrónicos utilizados para la navegación aérea, si existe alguna norma específica para la comuna de Talca, y si la antena en comento cumple con esos requisitos. 

6.    Al Ministerio de Salud, para que haga llegar a VS. I. los informes que, sobre los efectos de antenas celulares en la salud de las personas, ha elaborado el Instituto de Salud Pública u otras reparticiones de esa cartera, o los antecedentes que posea sobre estudios internacionales al respecto. 

7.    Al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para que haga llegar a VS. I. los informes técnicos que dan sustento a los criterios y disposiciones que sobre la instalación de antenas de telefonía móvil esta repartición ha establecido. 

TERCER OTROSI: Ruego a VS. I. tener por acompañados, bajo apercibimiento, los siguientes documentos: 

1.- Set de fotografias de las faenas realizadas en la parcela 34 del loteo Alto Las Cruces. 

2.- Fotocópia de la boleta número 004309 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 10 de Julio de 2008, que ordena la paralización de las referidas faenas. 

3.- Copia autorizada de Ordinario número 0414 de 11 dde julio de 2008, del director de Obras Municipales al Recurrente don Rodolfo Schmal Simón.     

4.- Fotocopia de la carta entregada por el Recurrente a la Dirección de Obras Municipales, a la Secretaría Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones y a la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo, el día 7 de Julio de 2008.

5.- Copia de la Publicación hecha en el diario El Centro, el día 3 de Julio de    2008, del  Extracto 08-SP23936.

6.- Copia autorizada del Informe de la disminución del valor comercial de las propiedades adyacentes a la antena.

7.- Copia Autorizada del certificado de Hipotecas, Gravamenes, Interdicciónes y Prohibiciones de enajenar, del inmueble de propiedad del recurrente, don Rodolfo Schmal.
8.- Fotocópia del certificado de inscripción de propiedad de la Recurrente, Valeria Terreros.

